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PosrulecróN art. 42

I' r¿stra jurisprudencia ha sostenido que la procuración
sa funciona cuando el representado desconoce la gestión

:. :,iúá en defensa de sus intereses,r, o que no requiere el
- : - :.,lcimiento sino que no se actúe contra la volunta'd del
-,:.=SentadOa,

.{rt,42. RppnosnureclóN oN cASo DE TNTERESES DrFUSos.
' -, el caso de cuestiones relatiaas a la defensa del medio
:'ibiente, de oalores culturales o históricos Ut eh gene-
-:1. que pertenezcan a un grupo indeterminado de per-
r -,ros, estarán legitimados indistintamente pard pro-
-,,-tL'er el proceso pertinente, el Ministerio Público,
::t alquier interesado g las instituciones o asociaciones
:;: interés sacial que según la ley o a juicio del tríbunal
¡ t ranticen una adecuada defensa del interés compro-
*i et ido.

-:ELICI0NES: CGP: 220, 221.
- .:i:oRDANCIAS: Const. ROU: 72; decr. Iey 15.365: 3.
:-'-:cEDENTES: Cód. Proc. Civ. Mod. Iber.: 53.

§ t. fntereses difusos. Concepto. - El tema de los
tereses difusos I se inserta en una zona intermedia entre fe-

3 LJU, t. 56, p. 177.
I LJU, t. 86, c. 9665.
I Sobre el tema de intereses difusos, además dc Ia bibliografÍa indicada

.n las citas, puede consultarse: CAPPELLETTI, M., Frtrtnctz.irlru'i sociall,i e i,tt-
:eressi,digt"upidauantiaLLa giustiziacittile, "Riv. Dir. Proc.", Italia, 1gZb,
ps. 363 y 364; CAppELLElri, M., Acceso cL la justiciu) comu prugrama cle
refurmas A como método de pensanrtierilo, "Itev. Col. Abog. La Plata", año
-\XIII, no 41, ps. 153 a 170; FemÉN Gr;lu.ÉN, \., El o,n¿buclsnran.g sus
posibilidacles en España y países ibe¡-ootne¡"i,r:urtos, RUDP,3/79; B,tnaos-t
]IoREIRA, J., "A aqáo popular do direito brasileiro como i:rstrumento de tutela
jurisdiccional dos chamados intereses difusos", en Temo.s del direi,to pro-
cessual, San Pablo, 1977, ps. 110 y ss.; NIoH¡r,l,o, A.; HTTTERS, J., y Bonr-
zoNCE, R., "La defensa de los interescs difusos", en Lct Justi,cict entre clos
épr.tcas, La Plata, 1983, p. 209; Gust BrD,rnr, A., El clerecho pr.oceso,l y la
pt'otección de| consumitlor, en RUDP, 1/78, ps. 350 y ss.; L{NDol'lt, A.,
Legitimación pe,ra La deJensa de Los intereses difusos, en RUDP, 4/81,
ps. 350 y ss.; Pari,ncRINI, A., A tutekt jttt'istliccion,al dos ir¿tereses diJusos,
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nómenos tecnológicos de gravitación mundial en Ios l*: '-

humanidad e$á implicada y el daño concreto e individual. -

templado por los Códigos del siglo xlx (cobro de pesos' o-'' '

cio, prescriPción)'?'' 
3on intereses fragmentarios o supraindividuales, que ;; -

recencomplometidos=eniadinámicadenuestrasociedad:..
derna (de masas, economía de consumo' agresiones al m¿-'

ambiente, al patrimonio culturai e histórico)'

Ya no se trata del interés individual tutelado a tlavés :='

proceso, ni tampoco del interés público' sino de otro gr'i; -

de intereses que pertenece a una pluralidad de persona^s' l-

interés se conceptúa como individual o colectivo en funct': -

dequienseaeltitulardelanecesidad:elindividuooun$Iup,.
No existe uniformidad en la doctrina respecto de la detern-"'

nación de los conceptos coiectivo y difuso'

Sehaseñaladoq,.'""ttlashipótesisdeinteresesdifusosn'-
existirÍa una comunidad de personas genéricamente organizaC'

e identificable, sino más bien una situación mucho más fluida

Con acierto, B'tnnlos ou Axcul'ls sostiene que ei interés

difuso se caracteriza por corresponder a un grupo indetermt'

nado de personas sin límites precisos en cuanto a la identifi-

cación de éstas3.

La doctrina más moderna designa como colectivos a aque-

llos intereses comunes a una colectividad de personas' cuando

existe un vínculo jurídico entre los componentes del grupo:

sociedad mercantii, condominio, familia, entes profesionales,

sindicatos.Difusossonaquellosinteresesquesebasansobre
datos de hecho genérico y contingentes' accidentales y muta-

bles: habitar una misma región, consumir iguales productos'

vivir determinadas circunstancias socioeconómicasa'

Ñol|st+tl?, p. lTlvESCovI, E', EL derecho pt'ocesal y la protección del

consumid,or, RUDP, l/78, P' 21'
2B.tnnIosDEANGELIS,D.,..Defensajudiciaidelosinteresesdifusos',,

en IntroducciÚn aL q''o""'u, Montevideo' 1.980' p' 113'

3 Benntos DE ANGELIS, D', ob' cit', p' 114'
4PrllncntNl,A.,Agoescoletiuaspc.,raatuteltl,d,oamb'ienteedos

consumi,clorrr, po,,a"tiu'presentada e-n Ias X Jornadas Iberoamericanas de

bu.""tto ProcesáI, Bogotá, 1986, ps' 3 y 4'
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Posrur¿cró¡¡ art.42

Desde el punto de üsta subjetivo, entonces, la titularidad
-: --S Lntereses difusos pefienece a un grupo indeterminado de

-::s,,nas unidas por elementos de hecho contingentes, y ése

=: ¡i elemento que los diferencia de los colectivos, dado que
:, .1r-nbos tipos de intereses el objeto es indivisibles.

La doctrina ha elaborado una clasificación de los intereses

-.:..sos en tres categorías fundamentales: a) vincuiados a Ia
-::ensa de la ecologÍa o del medio ambiente; b) a la defensa
,:- consumidor, y c) ala defensa de valores espirituales o cul-
---i^-_ * dte5,

De acuerdo con la política particular del legislador de cada

-"Ís. éstos encuadran ya como interés protegido o como de-
::-ho subjetivo, y en este último caso estarÍan comprendidos
::i unas pocas categorÍas de los derechos humanos: a la üda,
, 1a salud (interés en la contaminación), a la libertad (libertad
r¿ elección del consumidor) y a la igualdad (interés contra la
; ráctica discriminatoria) 6.

Para VIon¡.7, son una modalidad diferente de los derechos
ie la persona humana, tutelados por el art. 72 d,e nuestra
, onstitución (en especial derecho a Ia vida, a la salud, et-
:'étera).

§ 2. Tutela jurisdiccional. El proceso es el instru-
mento, Ia garantía mediata para la efectiva protección de estos
rntereses) pero su eficacia dependerá de la forma en que se

estructuren y se apliquen sus institutos.
Las categorías tradicionales elaboradas por la doctrina re-

sultan insuficientes para este nuevo concepto jurídico y cons-
tituyen un desafÍo que obliga a repensar los conceptos de ac-
ción, legitimación procesal, asistencia jurÍdica con un fácil

5 B¿nsosa MoREIRA, J., La protecciórt jurisdicr:'ional cle Los intere-
ses d'iJusos. Euolución reci,ente en, el d,ereclto brasileflo, RUDP, 3/85,
p. 356. r6 Bannlos DE ANGELTS, D., ob. cit., p. 114.

7 VIERA, L., Los intereses di-fusos y la garantía del o,ntparo, ponencia
presentada en las V Jornadas Nacionales de Derecho Procesal, Uruguay,
1990, p. 208.
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Lrt.42 L,cs p.qRrps

aQ§g§g_a la justicia y los lÍmites subjetivos de la cosa itrug?da,
como claramente han expresado Ceppn¡,LErrl y Genru€. .-..-' Las soluciones adoptadas en el derecho comparado son
variadas y difieren respecto de la legitimación activa y las fa-
cultades del tribunal, para la adopción de medidas cautelarese.

Tenemos así:

a) La solución publicista, que otorga legitimación a un
órgano"!úblico, ya sea el Ministerio Público u órganos espe-

cializados de creación reciente como el Ombud,sn'ta,n, origi-
nariamente sueco, que luego se difunde a varios países; el

Comi,sionado Parlamentari,o inglés; el Mediateur ftancés;
el Dffinsor del Pueblo español; La Consumer Protecti,on
Ag encg norteamericana.

b) La actuación q tr4vés de órganos sociales i¡termediqs.
En diferentes paÍses se han pergeñado soluqiones mixtas para
complementar la acción de los órganos públicos, con Ia ini-
ciativa de los individuos y grupos de interesado§. Así, en Sue-

óia, además del Ombud,sma,n del consumidor, también actúan
las asociaciones de consumidoresl0.

En Francia, la Ley Royer de 1973 asigna legitimación ge-

neral a las asociaciones de consumidores; en Alemania, la Ley

de Contratos de 1976 reconoce legitimación a las asociacio-
nes de consumidores que reúnen ciertos requisitostr. En eI

mismo sentido la ley brasileña 7347 del24wlI/85 (art. 50) se

ha inclinado por soluciones mixtas, habilitando a actuar al
Ministerio Público, al Estado Federal, a los Estados miembros,
a los Municipios y a asociaciones privadas constituidas con-
forme a Ia ley civil un año antes por Io meno§, y que incluyan
entre sus fines institucionales la protección del medio ambien-
te, al consumidor, al pa{rimonio artístico, estético, histórico,
turístico y paisqjÍstico.

8 C¡ppslloltt, M., y GARTH, N., .E¿ acceso a kt, Justici'a, 'Rev. Col.
Abog. La Plata", ps. 58 y ss.

e LANDoM, A., La prdección d,e lns intereses d,if,usos, ponencia pre-
sentada en las [V Jornadas Nacionales de Derecho Procesal, Uruguay, 1987,
p. 113.

io LaNDoNI, A., ob. cit., p. 109.
rr LANDoNI, A., ob. cit., p. 110.
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Í771 Posrur-{,cróN art. 42

Se ha criticado la no exigencia de una representatividad
adecuada de estas asociaciones, pero en definitiva estos ries-
gos se atenuarían por la intervención del Ministerio Público,
en su contralor de legalidad.

c) O-.tfa-qql*uqiól es reconocer la legitimación a un parti-
cular para actuar en representación del grupo.

La jurisprudencia norteamericana ha sido profusa en este
tema, y como etapa última de su evolución llega a las class
act'ions, posibilitando el tratamiento procesal unitario y simul-
táneo de un número elevado de titulares de posiciones indivi-
duales por medio de la presencia en juicio de un út-rico expo-
nente de la clase.

La misma poderosa tendencia que en los Estados Unidos
se hizo sentir en otros paÍses pertenecientes ai Common Lanl ,

respecto de las clctss actiozs en el campo de Ia responsabili-
dad civil (Australia, Canadá, Israel) ".

El legislador brasileño, inspirándose en los esquemas nor-
teamericanos y adaptándoios a un sistema de Ci,ui,l Lctut, creó
primero las acciones colectivas en defensa de los intereses
difusos y colectivos por la Ley de Acción Civil Pública 7347
del 24NII|85. No preveia la reparación de los daños perso-
nales sufridos, por Io que los individuos perjudicados debían
utilizar acciones personales resarcitorias dentro de los esque-
mas comunes.

Desde eL ),1/1II/91 está vigente en Brasil el Código del
Consumidor (ley 8078/90), que en sus arts.91 a 100 prevé la
acción colectiva, y objetiva la reparación de los daños perso-
nales sufridos por los consumidores, constituyendo una nove-
dad absoluta para ios sistemas procesales del Ciuil Laus, al
posibilitar el tratamiento colectivo de reparación de los daños
personalmente sufridos t'r.

§ 3. Nuestro derecho. - Antes de la sanción del CGP,

no existÍa una adecuada regulaciórl legal del tema, pues Ias

12 PELLoGRINI, A., A class actit¡r¿ brctsi,leira, ponencia presentada en
las \rl Jornadas Nacionales de Derecho Procesal, Uruguay, 1991, p. 254.

13 P¡ltEGRINi, A., A ckt,ss actiot¿..., p.256.



art. 42 L¡s p¡nres [78]

soluciones eran fragmentarias, confiando en exceso Ia tutela
a- órganos administrativos, y no se preveÍan soluciones susti-
tutivas para el caso de que aquellas no actuarani Tampoio
se estructuraba como alternativa la protección jurisdiccional.

.En el art. 42 del CGP se definen los intereses difusos, de
aiuerdo con los elementos esenciales remarcados por Ia doc-
trina más recibida.

a) Lnetrtu,s,ctónÍ. Adoptando un criterio amplio, el Códi-
go ha qptado por pluralidad de legitimados, procurando abri¡"
el abanico de posibilidades para la protección de los intereses
involucrados.' 

Pueden comparecer indistintamente en juicio:

1. Et Mi,nisteri,o Público: Parte de Ia doctrina conside-
raba que este órgano -tal como está organi.zado en nuestro
paÍs- no podría brindar una tutela adecuada, pues las rutinas
y burocratízación existentes Ie impedirían encarar en forma
rápida y eficiente esta nueva tarea. Coincidimos'Con Bensose
MonurRern en que lo que importa es proveer a este órgano los
medios para el ejercicio eficaz de sus atrÍbuciones y asegurarle
Ia necesaria independencia funcional.

2. Cualquisr interesad,o: AsÍ, se admitirÍa, por ejem-
plo, la acción de un consumidor en defensa del interés difuso
de todos los consumidores en idéntica situación, o de un par-
ticular en defensa del meüo ambiente contra quien produce
polución, perjudicando el interés general'u. O sea, todo indi
viduo que revista la calidad por la cual la necesidad se presenta
puede accionar, evitando colisiones entre los cointeresados.
Solución que se complementa con los efectos extensivos de la
cosa juzgada previstos a texto expreso (art.220).

3. LW insti,tuciones o asoci,aci,ones de interés social,
que segúi ta Leg o a jui,ci,o d.el tribunal garanticen una

14 B¡RBose MoREIEA, J., ob. cit., p. 355.
15 VESCovt, 8., El Mini.sterio Públi.co g la tutela d,e Los intereses

diJusos en el proceso ciuil, RUDP, 2/76, ps. 69 a 88.
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ad, e cuad, a d,efens a d,el int er é s c om,pr onxeti, do t §S 
g"11t1.Y"P**ñ 

ért" sería el medio más apto para la actuación'en juicio,

iues cualquier inieresado tendría dificultades prácticas üRp-oT:

iantes para eI desarrollo de este cometido, y eI Ministerio Pú-

blico tiene carencias estructurales y funcionales que hasta que

no se solucionen impedirán que su tutela sea efectiva' l
Ei"ccp'ñó-eiisé á- téitó 

"éipiéso "riue ten§an personerÍa

jurídica, de acueido con Ia ley civil; puede suceder asÍ que se

constiiuya una organización para resolver un problema con-

creto, pár ejemplo contaminación de aguas de un arroyo o de

un rÍo debido a desechos industriales.
El juez está 4otado de poderes suficientes para calificar

la habilitación dé estas asociaciones, y Ia solución depende

de cada caso concreto, para Io cual puede ser parámetro de

referencia Ia ley brasileña del24Ml/85 (art. 5o), antecedente

necesario de nuestro legislador, que se reseñó en el § 2' l

En nuestro país, desde hace ya tiempo, se han formado,

para la defensa de estos intereses, agrupaciones de toda clase:

internacionales, regionales, nacionales (v. gr.: comités especÍ-

ficos para Ia defensa de la paz o de los derechos humanos,

sociedad de conservación del medio ambiente, comisiones de

amigos de la fauna y del medio ambiente, grupo de estudios

urbanos, comisión de protección del consumidor)'

se considera que si bien no se exige la personería jurídica

a texto expreso, esta exigen-gia derivarÍa de Ios principios ge-.

nerales, cuya ruptura importaría Ia admisión de Ia tesis con-

traria, es decir gue quien no es sujeto de derecho pue-da ser

parte en juicio. ' Por otra parte, l4-p-roblemática del. accesQ a

ia protección jurisdiccional estarÍa contemplada a través de 1a

muttipticidad de .legitimados que prevé eI texto (v. gr.,'los

miémbiós de una asociación sin personería podrían actuar a

tÍtulo personal como litisconsortes activos)'

En la posición contraria, vrnne sostiene que les asiste

igualmente derecho a accionar, interpretación que mantie-ne

asimismo en cuanto a la posibilidad de utilizar el amparo.

16 VIERA, L., ob. cit., P. 209.



art.42 L.qs p.qnras

En efecto, según Vmnt, en nuestro paÍs, la acción de am-
paro regulada por la ley 16.011 resulta el instrumento más
efícaz para la protección de estos intereses; así como también
fue acordado en el orden internacional en eI Congreso Interna-
cional de Derecho Procesal de Würzburg de 1983; y precisa-
mente la ley 16.011 exige expresarnente en su art. 1o que las

asociaciones tengan personería jurídica para poder accionar.
Con criterio amplio. interpreta que ia ley 16.011 no ha

derogado en este aspecto el art.,12, CGP, que confiere una
Iegitimación muy especial para los intereses difusos, más allá
de las reglas generales sostenidas por el mismo Código, a io
que se suma una valoración axiológica que contribuye a la
opción a favor de la norma especiai del art. 4217.

La protección de estos intereses debe ser fundamental-
mente preventiva; la rapidez y eficacia con que se debe actuar
harán necesario aCoptar meclidas cautelares innovativas o pro-
visorias y anticipativas de la decisión final". Además, debe-
rán instrumentarse soluciones de rango internacional, median-
te la elaboración de sistemas de ayuda mutua entre Ios paÍses

afectados.

b) Eruc,tct¡ DE IA sENTENCIA. connnLlctóN coN EL ARr.

220. EI art. 220 establece que la sentencia dictada en los
procesos promovidos en defensa de intereses difusos tendrá
eficacia general, salvo si fuere absolutoria por ausencia de
pruebas, caso en el que otro legitimado podrá volver a plantear
la cuestión en otro proceso.

Los codificadores se inspiraron en Ia solución de las leyes
brasileñas 4777 de junio de 1965, en su art. 18, y 7317 de
julio de 1985, art. 16, que establecÍan igual solución. Además
de sus bondades implícitas tienen la ventaja de tener una bue-
na experiencia en su aplicación.

Esta solución excepcional de extensión de los lÍmites sub-
jetivos de la cosa juzgada evita Ia promoción de nuevos y rei-
terados procesos sobre los mismos hechos, con el correctivtl

1? VtERr, L., ob. cit., p. 209.
18 LAND0NI, A., ob. cit., p. 114.
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[81] Posruu.cróN art. 43

en cuanto a la posibiiidad de cualquier legitimado de intentar
la misma acción? vaiiéndose de nuevas pruebas, en caso de
sentencia absolutoria por ausencia de prueba. De esta mane-
ra se precave que los cointeresados puedan sufrir las conse-
cuencias de una actuación negligente o cohisiva del accionan-
te. Se piantea en este punto el terna cle cómo actúa un no
partícipe para beneficiarse de la condena, lo que se rratará al
cstudiar el art.22I.

Art. 43. Pnocr.imooH colrúx. Cuando diuersas per-
sonas constituydn una sola parte, deberún üctuar con-
juntamente; cua,ndo ctsí no la hicierun" el tribunal in-
timará la actuación co¡tt,útt o el nombrantienta de
procurador común en el plaza de diez días g, en defecto
de esa designación por las partes, lo nombrarú el tribu-
nal, salao que ese nombratniento aparejara graae per-
juicio al ejercicio de la deJ'ensa en ,juicio. El auto que
haga el nombramiento o su testintanio expedido en for-
ma serairán por sí solos, para justfficur la personería
del procurador común.

Ct¡RlrriLrcioNus: CGP: 45, 33,1.2, 418.7.
ANrrcnopxtos: Proy. Couture: 23; CPCI il, 177; L'ód. Proc. Civ. arg.: 54,

55.

§ L. Unificación de persnncr"ía. Concepto. - Es el
acto por el cual en tros supuestos de intervenir ccrn carácter
autónomo varios actores o demancl¿rclos, r,inculados por un in-
terés común, se designa rln apoderado ílnico para que asuma
la representación procesal de todos ellos.

Se parte, pues, de un eslado litisconsorcial de Llna o ambas
partes, y si bien en dicho estado cada sujeto conserva su ca-
lidad de parte, no ha de seguirse que necesariamente actúan
en forma independiente; por el contrario, hay casos en que
deben hacerlo bajo una representación común.

Cuando actores y demandados defic.nden un interés co-
mún, no hay razón para que litiguen por separado.


